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BOLETIN
DEL

COLEGI O DE MÉDICOS
DE LA

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

AÑO VI 1.° d e  F e b r e r o  d e  1923 NUM. 48

S U M A R I O
Acta de la Junta de Gobierno.—Federación Nacional de Colegios Mé

dicos.—Asamblea de Colegios Médicos.—Federación Nacional de Co
legios Médicos.—Carta.—El Gobierno robustece la Autoridad del Cole
gio Médico.—Asunto Médico de Turégano (provincia de Palencia.—Pó
lizas y Sellos.

A V I S O

Proveanse de la patente para el ejercicio actual de 
1923-24, como anteriormente, por conducto de los Señores 
Alcaldes, pués se han declarado nulos los compromisos 
firmados.

Acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
el día 28 de Marzo de 1923

A bierta la sesión p o r el Sr. V icepresidente D. M anuel Aguirre 
se dió lectura del acta de la anterior que fué aprobada p o r una
nim idad.

Acto seguido el Sr. V icepresidente m anifestó a los concurrentes 
que se veia obligado a ocupar la Presidencia p o r la no aceptación 
del cargo de Presidente p o r D. Federico Fernández quien ha contes
tado a los requerim ientos e invitaciones hechas p o r la Junta, que no 
podía aceptar el cargo po r existir incom patibilidad con el cargo de 
Inspector provincial de Sanidad, P residente honorario  de este Cole
gio y Secretario de la Junta provincial de Sanidad.
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Se dió cuenta de los nom bram ientos de Vocales de la Junta de 
Gobierno hechos p o r los M édicos de los Distritos de A lm agro Dai- 
miel, Ihfantes y M anzanares que fueron aprobados, quedando cons- 

I tituida la Junta de G obierno  en la form a siguiente: Presidente Vacan
te, V icepresidente D. M anuel Aguirre; Secretario D. Vicente C alaho
rra; Tesorero  D. Francisco. Recio; C ontador D. G aspar Fisac; Vocales 

; D. Ventuta Pardo, D. T om ás Rom ero, D. H uberto  D om ínguez, D. Ig
nacio Cañadas, D. P edro  Sánchez Predra, D. M auricio Villegas, don 
Tomás Fernández de Sevilla, D. Alfonso Fernández Pacheco, don 

| Eloy Velasco y D. Eugenio C ejudo, po r los Distritos de A lm adén 
Alcázar A lm agro, A lm odóvar, C iudad-Real, Daimiel, Infantes, M au- 

‘ zanares, P iedrabuena y V aldepeñas respectivam ente.
Se aprobaron  p o r unanim idad los acuerdos tom ados po r la 

| Asamblea de C olegios M édicos Españoles, acordándose tam bién 
seguir al pié de la letra todas las indicaciones recibidas de la Fede^ 
ración N acional.

Se acordó dar las gracias al D irector del C olegio de H uérfanos 
del Principe de Asturias, po r el interés dem ostrado po r el m ism o 

1 hasta conseguir el ingreso en dicho Colegio de las huérfanas Con- 
' cepción y Rita C apdevila A lbarran haciendo constar en acta la satisfac- 
I dón conque ha visto esta Junta el p roceder de la Junta de Patronato  

para con las infelices huérfanas del com pañero  Sr. Capdevila.
Asimismo acuerdá se conteste al M édico Inspector Jefe de la 

Asociación benéfica de Auxilios M utuos de T oreros que  el cirujano 
más prestigioso en A lm agro es D. H uberto  D om ínguez.

No habiendo más asuntos de qué  tratar el Sr. P residente levantó 
la sesión.

Federación Nacional de Colegios Módicos
Valencia 17 de M arzo de 1923.

Señor P residente del C olegio  Oficial de M édicos de la Provincia
d e ............ .................. .... ;í • :

D istinguido am igo y com pañero: T erm inadas nuestras gestiones 
he aqui su resultado:

El M inisterio de H acienda y el D irector de C ontribuciones han 
declarado.
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I .6 Q ue no es posible hacer una excepción de la ley para ios 
m édicos pero  que la in terpretarán  de m odo  abso lu tam ente bené
volo en todo caso.

2.° Q ue estim ando la im posibilidad de que recuerden  los mé
dicos cuales fueron sus ingresos en los pasados años, se aceptaran 
sin obtaculo ni fiscalización las declaraciones juradas que presenten.

Gran Barneario de Medina del Campe
VERD A D ER O  SANITARIO PARA LA  E S C R Ó F U LA , SEGÚN IN FO R M E D E L R E A L  C O NSEJO  DE S A N ID A D

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas, brom o-ioduradas, de fuerte mi- 
neralización. Unicas en España que elaboran Aguas madres, análogas y 
muy superiores a las de Salies de Bearne y Briscous, en Francia; de 
Kreuznach y Nauheim, en Alemania, y Lavey y Tarapp, en Suiza.

Eficacísimas para el linfalismo, escrófulas en todas sus manifestacio
nes, tuberculosis locales, mal de Pott, atrocaces; coxalgial, oftalmías, 
corizas, ocenas, raquitismo, herpetismos, reumatismo, anemias, estados 
de debilidad, endometriiis y  metritis; histerismo, corea, neurastenia y 
parálisis refleja.

Manantial alcalino ANITA
Aguas clorado-sódicas bicarbonatadas.—Variedad liníticas y bromu- 

radas. Superiores a las tan famosas de Carlsbad, en Austria-Ungría. 
—Indicadas en las afecciones crónicas de estómago e intestinos, infartos ¡ 
det hígado y  del bazo, cólicos hepáticos, cólicos nefríticos y  catarros d t : 
ha vejiga, diabetes, gota y  obesidad.

Gran hotel y antiguo hotel con habitaciones de 2 a 25 pesetas. Esme
rado servicio de fonda. Luz eléctrica en todos los servicios. Monumental 
galería de baños con pilas de porcelana y mármol. Capilla con capellán | 
para el culto. Coches y automóviles a la llegada de los trenes. Teléfono 
y telégrafo. Salones de recreo para bailes, músicas y juegos licítos.

Tem porada oficial: 1.° de junio al 30 de septiembre.

Médico director: limo, Sr, Dr. JOSÉ M ORALES MORENO, Académico de Medicina.

3.° Q ue lo m ism o se hará con los m édicos rurales que tuvieran 
contratos cerrados entediendose que no se estim ará contradictorio 
el hecho de que  en aquellas conste cantidad distinta de lo  declarada 
puesto  que seguram ente  la diferencia será p o r deuda aun no .liqui
dada, y com o estas cantidades no serán m ateria fiscalizáble bastará 
la declaración para justificarla.

4.° Para el proxim o año los m édicos llevaran un sim ple regís- 
ro  de cantidades ingresadas sin. expresión de nom bres, señas ni
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motivos clínicos cuyo registro bastará para la com probación de la 
declaración jurada.

5.° La H acienda pública fia en la honorabilidad  de la clase y 
en el caso de que alguna individualidad la engañara de tan notoria 
manera que siendo públicas sus ganancias en g lobo  fueran estas 
declaradas con grave engaño, se tom arían po r aquella entre otras 
medidas la de publicar el nom bre del profesor y la cantidad que 
dice ingresar.

Por tanto estim am os que las declaraciones ju radas pueden  y de
ben presentarse ajustándose a los térm inos que bien se deducen  de 
lo expuesto.

Por parte del señor M inistro de la G obernación  se ha dado las 
mayores seguridades de que los G obernadores Civiles estarán deci
didamente al lado de los C olegios para hacer cum plir in tegram ente 
los E s ta tu to s .= Y  com o consecuencia el Señor M inistro de H acienda 
ordenará que los D elegados solo o to rguen  aquellas patentes que 
van solicitadas po r conducto  de los.C oleg ios.

El señor P residente del C onsejo, recom endará a los m inisterios 
que en ellos y en sus representaciones no se adm ita docum ento  m é
dico que no lleve el sello del C olegio de H uérfanos.

De todos m odos precisa m antener y fortalecer la unión de los 
Colegiados y de los C olegios para hallarnos prevenidos contra po 
sibles habilidades políticas.

Le saluda m uy afectuosam ente su com pañero y am igo.
J . S a n c h í s  B e r g o n .

Asamblea de Colegios Médicos
Reunidos los representantes de los Colegios M édicos E spañoles, 

convocados a l efecto en el domicilio social del Colegio de M édicos 
de M adrid y  para  tra tar del asunto de la contribución m édica, 
acuerdan p o r unanim idad  las siguientes conclusiones:

1.a—No llevar libro ni aceptar n ingún procedim iento  p o r el que 
resulte roto el secreto profesional.

2 .a—N ecesidad de que la clase m édica española, contribuya 
a ia Hacienda con im puesto  único o sea con un sistem a único de 
tributación.
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3.a—Solicitar del M inisterio de la G obernación, que imponga la 
efectividad de los Estatutos po r que se rigen los C olegios Oficiales 
de M édicos, singularm ente en los que  se refiere al señalamiento de 
cuota contributivas por C olegiado y form a de tramitación [de 
la misma.

4.a—Solicitar del M inisterio de H acienda, que, esta previo el 
exam en de la ponencia contributiva de cada C olegio M édico señale 
a estos un tipo m ínim o de tributación cuyo reparto  entre los Cole
giados deberá  hacerse po r el m ism o C olegio, considerado como 
instrum ento directo de la H acienda publica para estos fines asi, he-

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA 
Propietarios: J. CUSÍ, Farmacéutico.—FIGUERAS-CATALUÑA

A C E IT E  GRIS CUSI E S T E R ILIZ A D O
. AL 40 Y %  DE MERCURIO METÁLICO BIDESTILADO

Según Dumesnil y Emery, para apreciar la verdadera acción terapéu
tica de Aceite gris, no hay que tener solamente en cuenta la proporción 
que el mercurio se encuentra en el preqarado, sino también y muyen 
particular, el estado de división en que dicho medicamento se encuentra 
en el mismo.

El Aceite gris Cusí, tiene los glóbulos de mercurio divididos de tal 
suerte, que, su diámetro oscila í/i y Vio ^el diámetro de los hematíes de 
la sangre humana.

En estas condiciones, Aceite gris puede considerarse como fisiológi
camente tolerable; esto es, no tóxico, casi indoloro, lenta, pero comple
tamente absorbible, dotado en una palabra, como lo está el Aceite gris 
Cusí, de todas las cualidades que justifican el uso cada vez más grande 
que se viene haciendo de este medicamento. i
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cho el señalam iento corresponderá a aquella p roceder contra los 
defraudadores o m orosos com o si lo fueran al Estado, sin respon 
sabilidad alguna al C olegio por la defraudación o retraso en el 
pago.

5 .a—Las Juntas de G obierno  de los C olegios M édicos, teniendo 
en cuenta los datos que deben poseer acerca de los ingresos prova- 
bles de cada C olegiado y de los gastos que el ejercicio de su pro fe
sión les acarrea en cada caso, señalarán individualm ente el canon 
que cada colegiado debe pagar en concepto de utilidad, haciéndolo 
saber al interesado que podra  .reclam ar ante el Colegio en pleno, 
reunido para tal fin.

6 .a—Solicitar asi m ism o del M inisterio de H acienda, que declare 
que el R. D. de 1894 sobre patentes no tiene conexión alguna con 
el actual m odo de tributación.

7 .a—En el caso de que a pesar del todo el buen deseo de la cia
se médica española, la H acienda publica persistiera en los atropellos 
que se tem en, los m édicos españoles p o r m edio de sus rep resen 
tantes declaran:

Que viendose con peligro a ejercer la profesión con en v ilipen
dio im puesto po r la publicación del secreto profesional, no solici
tará el alta de su contribución a partir de 1.° de Abril próxim o, 
comienzo del año económ ico, estando dispuesta la clase m édica 
a no ejercer la prefesión en la form a que forzosam ente habría de 
hacerlo si tolerase un criterio opuesto  al sustentado en las an teriores 
conclusiones. Este últim o extrem o de la conclusión fué aprobado  
por aclamación.

Valencia 27 de M arzo de 1923.
Sr. Presidente del C olegio Oficial de M édicos de la Provincia 

d e .................................................... ..................
Mi querido am igo y estim ado e o m p a ñ e r o :  T erm inada la confe

rencia recientem ente celebrada en M adrid, cúm plem e el p rim er té r
mino, al saludar a ese C olegio significar a su dignísim o represen tan
te, como a los de todos los dem ás, la perdurab le  y profunda g ra 
titud que guardo  en el fondo de mi alm a p o r aquella caballerosa 
adtítud, por aquellas m anifestaciones de afecto, por aquellos b o n d a
dosos juicios con que se d ignaron favorecerm e y alentarm e en m o
mentos tan penosos para m i com o quizá jam ás Iq s he vivido,
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A cepten, el testim onio efusivo de mi férvido, de mi ccrdialism o 
de mi eterno agradecim iento que no pude ni supe exponer en aque
llos instantes de hondísim a em oción.

Y quieran escusar, en gracia a la necesidad de extereorizar mis 
sentim ientos, la incorrección que com eto al ocuparm e de mi mismo 
en las anteriores lineas.

La reunión  verificada ha constituido una realidad fortalecedora 
y una consoladora esperanza.

Efectivamente; de los 49 C olegios han asistido 36 Presidentes

-  Y 1.. ......A ^
l ' §

J f  ^I > M j i  ENFERMOS DEL CORAZON
C U R A R É IS  C O N  E L  y  Am átate, j k > «i»*.»asa

S B IX A aÉ T  _

ocl D r . M A C K E N S i E
' f t S  1 ( E L I X I R  V I T O G E N O )

INDICACIONES: Enfermedades del corazón, insuficiencias y desfalleci- 
'k. Iraientos del miocardio, bronquitis crónicas, asma, ahogos de toda natu- 
V  raleza, convalecencia de procesos morbosos de larga duración que han 

extenuado el organismo y en cuantos casos haya debilidad cardiaca, etc.

n§  '' i  De venta en todas las farmacias —  Representante para España y 

Extraniero; JAIME SENTIS, Salmerón, 252, pral —  BARCELONA.

FORMULA POR DOSIS
Digitalina..................................................................................... : ............ .....0-00001
Pitu itina.............................................................. .............. .......... .............. .....0‘002 .
C o n va la r ia ............. ............................: ........... . . . . . . . . . . ............... .... 0'01
Grrindelia..................................................................................................... .....0‘005
Adormideras............................................................. .......................................0l001
Escipiente............ .......... ............................................................................ .....15

Principios tónicos y aromáticos c. s.

Rogam os a los com pañeros que en igualdad de circunstan
cias, den preferencia en sus prescripciones a los productos que se 
anuncian :en nuestro Boletín.
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o vocales de sus Juntas de G obierno  y han delegado 11 su rep re 
sentación: entre estos últim os figuran los C olegio V ascos-N avarros, 
qne a pesar de su independencia ecónom ica con relación al Estado, 
ofrecieron generosa y gallardam ente su ayuda para todo  cuanto 
redundara en bien de la clase médica. Es decir, que n ingún C olegio 
a excepción solo de dos C olegios, C iudad-R eal y Pontevedra, ha 
desoído el llam am iento que se les hizo dem ostrando  asi que contra 
lo sustentado po r quienes anteriores experiencias hicieron escepticos, 
la clase m édica despierta a la vida societaria y con tal pujanza que 
aun a costa de individuales sacrificios acude al llam am iento que  se 
le hace en pro  de los com unes intereses.

Por otra parte el m útuo  trato , las personales sim patías que han 
sabido captarse los delegados po r su discreción, p o r su sabidúria, 
por su tem planza en la controversia, po r la exquisita cortesia de que 
han hecho gala, ha establecido entre todos una cordialidad de rela
ciones que seguram ente fundam entado afectos, consolidando am is
tades y estrechado vínculos de com pañerism o constituye p renda 
pretoria de la unidad de acción siem pre mas eficaz y decisiva cuando 
ala com unidad de aspiraciones se sum a el fraternal cariño.

; Asi pudieron discutirse sin. estridencias ni apasionam ientos las 
mas diversas tendencias y asi se llegó a tom ar graves acuerdos con

■ perfecta unanim idad a la que contribuyeron  con abso lu ta  y adm i-

Í rabie dejación de sus respetables, opiniones personales hasta quienes 
sostuvieron con tanta fortuna com o entusiasm o opuestas soluciones.

Y asi pudim os p resen tarnos com o en apretado  haz ante los 
Ministros todos los m édicos Españoles.

N inguna cuestión candente dejó de tratarse:
REGIMEN CO N TR IB U TIV O : La benevola actitud de los señores 

Ministros de H acienda y D irector G eneral de C ontribuciones, sus 
francas declaraciones y sus prom esas, que  den tro  .siem pre de la m a
yor corrección legal nos perm ite abrigar la convicesión de que  se
rán atendidas nuestras peticiones, obligan a aconsejar a los 
Colegios:

1.°— Q ue se presenten cuando sean pedidas, las declaraciones 
juradas estendidas con sujeción a aquellas norm as ya conocidas.

2 .°—Q ue se soliciten las nuevas patentes según  se ha hecho has
ta el presente, C O L E G IO  DE H U ER FA N O S; Sin perjuicio de.que
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se estudie su reglam ento y que cada C olegio rem ita al Directorio 
una nota de las modificaciones que deba aquel sufrir para garanti
zar el im perio de la justicia y de la equidad en su funcionamiento,! 
la Asam blea quiso seguir el asunto de los ingresos con que la ins
titución benéfica ha de nutrirse. El resultado de esta gestión queda 
manifiesto con la copia d é l a  com unicación que sigue: «Hay un 
m em brete que dice: PRESIDENCIA DEL C O N SEJO  DE MINIS
T R O S .-D E  REAL ORDEN C O M U N IC A D A  P O R  EL EXCELEN
TISIM O SEÑ O R PRESIDENTE DEL CO N SEJO  DE MINISTROS, 
P O N G O  EN C O N O C IM IEN TO  DE V. S. Q U E  C O N  ESTA 
FECHA SE M ANIFIESTA A T O D O S LOS M INISTERIOS EXI
JAN EL SELLO Q U E  ESTABLECIO EL REAL DECRETO DE 
15 DE MAYO DE 1917, PARA ARBITRAR REC U R SO S QUE 
AYUDEN AL SO STEN IM IEN TO  DEL C O L E G IO  DEL PRINCI
PE DE ASTURIAS PARA H U ER FA N O S DE M ÉD IC O S. DIOS 
G U A RD E A V. S. M U C H O S A ÑOS. M ADRID 20 DE MARZO 
DE 1923. EL SECRETARIO, E U G E N IO  BARROSO: RUBRICA
D O . SEÑ O R  PRESID EN TE DE LA FED ER A C IÓ N  NACIONAL 
DE M ÉD ICO S ESPA Ñ O L E S.*

PETIC IÓ N  AL SEÑ O R  M INISTRO DE GOBERNACIÓN : 
de que se ordene a los G obernadores Civiles asistencia decidiá > 
para el integro cum plim iento de los estatutos p o r que se rigen los 
Colegios: El Sr. M inistro cum pliendo su palabra ha diriguido ya un 
telegram a circular m uy expresivo a este fin que se ha recibido en to
dos los gobiernos de provincias. !

FORM AL PROM ESA DEL M INISTRO DE HACIENDA de 
que se ordenará inm ediatam ente a los D elegados que no expidan 
patentes sino por interm edio de los Colegios.

M ÉD ICO S EXTRANJEROS: Se está redactando la instancia que 
debe dirigirse al M inisterio de Instrucción Pública en petición de que 
sea presentado a las Cortes el proyecto de Ley de regulación del 
ejercicio de aquellos, con positivas esperanzas de que  será atendida.

NECESIDAD DE REVISIÓN de los contratos o reglamentos 
que han presidido para la asistencia profesional con caracter socie
tario.

C O N TR A TO S ENTRE TITULARES Y AYUNTAMIENTOS; 
Propuesto  po r el Sr, Presidente del Colegio de T erruel, acordose la ,
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formación de un tipo  de contrato  que igual en lo fundam ental 
aunque diverso en los detalles pueda reg ir en toda  España. E nco
mendándose la ponencia al au to r de la proposición Sr. Iranzo.

PRÓXIMA ASAM BLEA D E C O L E G IO S: Se acordó fijar su 
epóca para M arzo o Abril de 1924, dejando en libertad  a los C ole
gios de C ordoba y G ranada para que señalen en cual de estas dos 
ciudades debe celebrarse.

MODIFICACIONES EN LA O R G A N IZ A C IÓ N  FEDERATIVA: 
Propuesto por el Sr. P residente  de Zaragoza se acordó  que los D e
legados Regionales hayan de osten tar el cargo de presidentes de 
Colegio y asi, que  aquellas regiones en las que esto no  ocurra  se 
reúnan para elegir la personalidad  que deba desem peñarlo .

Asi mismo se acordó  que  los D elegados Regionales form en parte 
del Directorio com isión ejecutiva form ada p o r quienes actualm ente 
constituyen aquel tend rá  abso lu ta libertad de acción en tanto cuanto 
no considere necesario referente ál C onsejo  o voto de todos o cada 
uno de los m iem bros qué  desde hoy constituyen el nuevo organis
mo directivo.

Esta Presidencia estim a necesario llam ar la atención de los C ole
gios acerca de pun to  tan in teresante com o es el de que  al publicar
se la síntesis d é la s  conclusiones aprobadas a petición de la clase 
médica en la C onferencié de Barcelona sobre  Seguro  de E nferm edad 
aparece om itida una  de las m ás im portan tes y es a saber:

«SERÁ LIBRE LA E L E C C IÓ N  DE M É D IC O  Y BOTICA» 
Cuya omisión, m uy sospechosa obliga a recom endar con el m a

yor ahinco el estud io  de este p rob lem a difícil y que se desenvuelve 
con circunstancias tan estrañas com o la apuntada. Es casi segu ro  
que en plazo breve se reúna o tro  conferencia cuyas conclusiones 
tendrán ya caracter de proposición  legislativa y  precisa p repararse  
para intervenir consciente y energicam ente en ella.

He aqui toda la labor realizad^ y he aqui l0 s resultados satisfac
torios obtenidos p o r  v irtud  de jjuestra unión, de nuestra  fé y  de 
nuestro entusiasm o. Q ué  c^da profesional sea Un apóstol para  m an
tener vivos estos sen tim ien tos a cuyo im pulso  '.lograrem os enaltecer 
la profesión, im pone el respeto  a nuestros derechos y red im ir a la 
Patria en el o rden  sanitario. 1 •

Le saluda con tod o  afecto su am igo y com pañero
J. Sanchíz Bergón.
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El Gobierno robustece la autoridad del Colegio
"  ' _  ... en el caso de un m al có m pan ero  ,

.Con el objeto  de que nuestros com pañeros estén al corriente del 
asunto de don Pablo A bad, de la H orra, transcribim os a continua
ción la Real o rden  recibida-en este Colegio y m andada 'rem itir al in
teresado por el señor m inistro de la G obernación: Dice así:
' «Visto el recurso entablado por don Poblo  A bad contra multa de 
250 pesetas que.d ice  haberle im puesto el C olegio de m édicos'de esa 
provincia por. faltas relacionadas con el ejercicio de su profesión de 
m é$k:€K Vist0 .-d.5a r t - 1a- Real o rden  de-.22 de F ebrero  d e 1921 
que refo rm ó los Estatutos d é lo s  Colegios: C onsiderando  que, con
form e a dicha disposición, las reclam aciones de esta clase deben ser 
formuladas, ante el. ju rad o  d e q u e  en la m ism a se habla, sin que a 
esíe¿ministeri.o esté reservada otra misión' que la que el mismo artí
culo la a s i g n a . - . : ■ - •■- . ■ -

S.-M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a bien declarar inadm isible el re
curso po r im procedente.
■ Lo qué translado a usted para su conocim iento y dem ás efectos. 

^ D id s -g u a rd e  a  Crstedf m uchos a ñ o s .— Burgos, 27 de Noviembre 
1922.—Luis de A rgüelles (rubricado). — Señor ' presidente1 del Cole
gió M édico?de B u rg o s.» : :

C om o verán po r la m isma, tiene una im portancia sum a, pues una 
vez más sienta jurisprüdéticia- en él sentido de que  los Colegios Mé
dicos/ com o jurados profesionales, tienen facultades para imponer 
correcciones a los colegiados, sin que los gobernado res civiles ni ei 
m inistro de la G obernación tengan otra misión- que  la de llevar
las a cabo. ' :: : ^

• ̂  * *
. .-Análogo/es el-; caso d e , un M édico de la provincia de Lérida, quien 
recurrió  a l  m inistro de la.-Gobernación contra la m ulta de 250 pesetas 
it^p.uesta^por>aquel ColegiQí El. m inistro desestim ó el, recurso- -por 
no considerarsecon  atribuciones, según los Estatutos, para anular el 
acuerdo  del C olegio de M édicos.
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Asunto médico de Turégano (provincia de Patencia)
Agotados por esta ju n ta  de G obierno cuantos m edios am istosas 

dispone para el convencim iento de sus colegiados, y fracasados 
aquéllos ante la pertinaz rebeldía del colegiado don  Lucio Alvarez 
Fernández, que ha desatendido los ruegos del C o leg io  para que de
sistiese de hacer la guerra-a  los dignos, com pañeros, d eT u -rég an o , 
en sesión celebrada p o r esta Junta d e . G obierno  el 28 del corriente, 
se acordó por. unanim idad, declarar mal co m p añ ero  al referido don 
Lucio Alvarez Fernández e im ponerle, u n a .m u lta -d e  quinientas pese
tas y ponerlo en conocim iento de los Presidentes de las. U niones Sa
nitarias y C olegios M édicos españoles .y d irec to res dé las. Revistas 
profesionales, a fin de que llegue a conocim iento de todos- ios m édi
cos de España, suplicando a jo s  señore? presidentas de los:- C olegios 
la inserción de este acuerdo en el Boletín. O fic ia l  de la respectiva 
Corporación.

El Presidente, Segundo d¿ Andrés  P. A. de la Jun ta  de G o b ie r
no: El Secretario, Francisco de la Villa.

PÓLIZAS Y SELLOS
El médico que no utiliza las pólizas de las certificacio

nes y los sellos priva del alimento a los huérfanos de la 
clase y es merecedor de las más agrias censuras.

Podía acordarse este señor, al comer con sus hijos, que 
hay niños sin padre por los cuales debemos preocuparnos 
todos.

Ideario del buen Colegiado
El Colegio de M édicos es un organism o creado para la dignifica- 

 ̂ ción y defensa de la clase. Para acogerse a su am paro  no basta ser 
\ médico, hay que  ser adem ás digno.
j Todo colegiado que solicite el auxilio del C olegio, debe ser .veraz 
r en la narración de su asunto y disciplinado en la aceptación del fallo. 

Algunos com pañeros se dirigen al C olegio haciendo relatos m entiro
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sos; el C olegio em prende su defensa, y el tiem po dem uestra que se 
ha com prom etido en una causa injusta, Esto desacredita 'al Colegio 
y desvirtúa su esencia. En las agrupaciones políticas el procedimien
to suele ser: la amistad, prim ero; la justicia, después. El Colegio tiene 
este otro: la justicia prim ero; la tam istad, después. El Colegio de 
M édicos debe ser una categoría m oral.

A lgunos com pañeros gustan  <$e hablar mal del C olegio sin per
juicio de acudir a él cuando peligran sus m enudos intereses. El buen 
colegiado se ésforzará p o r m antener viva su fe en el Colegio, que, 
po r ser la obra de todos, necesita de la sim patía de todos.

N o basta decir: el C olegio debía hacer esto ni aquello . Pregunta 
a estos críticos qué  han hecho p o r  m ejorar al Colegio, y que esperan 
conseguir con su charla perorativa. El buen? colegiado hace más que 
hablar mal: trabaja en la obra  com ún, sin im paciencias, convencido 
de que la tarea no es para un  día. *

(De Unión Sanitaria Valenciana)
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